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GOBERNACIÓN DI: BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN

"Por medio de la cual se reeonoee y ordena el pago de una cuenla"

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGÍSTICA
luí uso de sus facultades legales _\ en especial, en el Decreto 15 del 04 de enero de 2016 \,

CONSIDERANDO:

Dúo. la ( Hibernación 4c Bolívar. en uso 4c la facultad ejiie le otorga la lev 186 ele 1068 elclegó... "en o/ l) ire c lo r  .U hn in is triitivo  Cói//go (U)V <>r¡nlo 
no Pe lo P ireecióu A dm in is tra tivo  ¡le l.opisli¡-¡i de l¡i Secretarla (¡enera!. la expedición de lux nclos adm in istra tivos o través Je las añ iles  .ve 
reconocen i ordena el puyo ¡le las servicios púb licos dom ic ilia rios, la  telefonía móvil, impuestos, tasas, mullas  r  sim ilares a c iiryo  ¡/el 
■.departamento, previa  cum plim iento de los trám ites jtresiipnéslales y  contables ¡le ri¡>or. "

Dito, el servicio 4o l’eleeonuinieaoioncs es indispensable para el correcto funcioiumiienlo 4o la onlklad Deparlaincnlal en el mareo 4e las 
acli\ i4a4es misionales propias que esta desarrolla.

()ue. con el luí 4c atender los gastos 4c la SECRETARÍA DE SALI D DEPARTAMENTAL 4e Holixar cu el pago 4c los servicios 4e 
telecomunicaciones, la Unielad Asesora 4c Presupuesto 4c la Secretaria 4c Hacienda 4o la (¡obernación 4c Bolixar espidió el (Al).I* No I(> 4el 12 
ce I ñero 4el 2u22 . en el que establece la disponibilidad presupuestal para los mencionados gastos en los siguientes rubros:

• Con código 2.1.2.02.02.00(8-0061. correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas x servicios de producción
i elecomunieaeiones (Servicios de telefonía lija), cusa disponibilidad total es de $ 12.0 13.636.oo (l)oce Millones Cuarenta v I res Mil 
Novecientos Ireintav Nueve pesos MI.V).

• Con código 2.1.2.02.02.008-0062 correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas v servicios de producción-
teleeomunicaeiones (Servicios Móviles ele vo/). cuva disponibilidad total es de $ 11.600.126.oo (Cuarenta v l n Millón Seiscientos Mil 
Ciento Veintiséis pesos MI.V)

» Con eodigo 2.1.2.02.02.008-0063 correspondiente al rubro ele servicios prestarlos a las empresas v servicios de proeluccion-
I elecomunieaeiones (Servicios ele fransmisión ele Datos), cuva disponibilidad total es ele $ 11.63 4.362.00 (Cuarenta v l :n Millones
Novecientos I reinta v Cuatro Mil I rescientos Sesenta \ Deis pesos MIA').

« Con coeligo 2.1.2.02.02.008-0064 correspondiente al rubro ele servicios prestarlos a las empresas v servicios de producción- Soflvvaic 
originales, cuva elispottibilielael total es ele $70.()()().()()().00 (Setenta millones ele pesos MI.V).

• Con Codigo 2.1.2.02.02.008-0065 correspondiente al rubro ele Servicios prestarlos a las empresas v servicios de producción - I oken.
I espectro v Otros Servicios de I elecomunieaeiones. cuva disponibilidad total es ele 25.76 1.8 16.00 (Veinticinco Millones Setecientos 
Noventa v Cuatro Mil C)ebocientos 1 )ieeinueve pesos MIA').

• ('on ( óeligo 2.1.2.02.02.008-0066 correspondiente al rubro ele Servicios prestarlos a las empresas v servicios de proelucción - Suministro 
v programación ele auelio v video a través ele suscripción, cuva disponibilidad total es ele 300.000.00 ( I rescicntos Mil pesos MIA )

Dúo asi misma para aleiuler la necesirlarl riel serv icio requerirlo, la SLCRLIARÍA 1)1 SAI.CD DI-TARI AMEN I Al suscribió contrato con la 
empresa COLOMBIA TKLECO.Ml N’K'ACIO.NKS S.A. E.S.P., idenlilieada con el NI I No. 830.122.566-1. quien presentó para su pago la 
lacinia Lleeironica ele Venta N° B E C -263752839 por vale>r ele $139.089.00 (Ciento Treinta v Nueve Mil Ochenta v Nueve pesos MI Y), 
generada el elia (1)2) Dos ele Diciembre elci año (2022). la cual comprende el periodo tránsenmelo entre (02) Deis ele Noviembre riel año (2022) 
basta el elia (Olí I’rimero ele Diciembre riel año (2022). por concepto ele la prestación ele SERVICIOS DE T i l  I COMCNIC.ACIONLS (1 inca 
lija), suniinistradets a la SI CRIDARÍA DI SAI. CD DI .LAR I A.Ml .N TAL. ubicarlo en la Calle De Las flores N 6-81 Sn Centro I urbaco- 
bolivar. Urden eneia ele' pago ,N° 26628448301.

I’or consiguiente, para cumplir la e>bligacion generarla por la factura reseñarla.

RESUELVE:

\K fíCLLO PRIMERO: Rceonó/ease el pago ele la factura ele venta N° BIX -263752839 por vaha ele $l39.089.uo (Ciento Treinta v Nueve 
Mil ( lelienla v Nueve pesos MI Y), a lave>r ele COLOMBIA 1 LLIX'O.MI'MCACIONES, ielenlillénela con Nit. No. 83(1.122.566-1

AKI ÍCl LO SL(.’l NDO: Aféctese el rubro ele servicios prestarlos a las empresas v Servicios ele (I INI A l'I.I.A). ielentillcaelo con código 
2.1.2.1)2.02.008-0061 en la suma ele por valor ele $139.089.00 (Ciento I reinla v Nueve Mil ( )chenta v Nueve pesos MIA).

PARAD RALO: La Uuielael Asesora ele Presupuestos ele la Secretaría ele Hacienda del departamento ele Bolívar hará las operaciones 
presupuéstales necesarias para el cumplimiento ele la presente resolución.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

Darla en fuchaco - Bedívar hoy, 0 7 D1C 2022

KAKKN MATURI.I. BKI.I.O 
Directora Administrativa de Logística

In iiiw i'il iin : l.,m n¡i .1 llu. Is.is l ’.inieo, ,/u  \¡>r¡i. vi.


